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Resumen
Se considera1 que el uso de las TIC, for-

talece la participación ciudadana, facilitan-
do la recolección, la difusión y el intercam-
bio de la información y de las ideas que son 
relevantes, permitiendo que los procesos 
de la administración pública y las políticas 
cuenten con un mayor rango de insumos. 
En el presente trabajo se hace una revisión 
de lo importante que es la participación 
ciudadana para el mantenimiento y desa-
rrollo del sistema democrático en un país 
y la influencia que tienen las TIC en dicha 
participación.

Palabras Clave: Tecnologías de In-
formación y Comunicación, Participación 
Ciudadana

Abstract
It is considered that the use of TIC 

strengthen citizen participation, facilitating 
the collection, the exchange of information 
and the ideas that are relevant, allowing the 
processes of public administration and the 
politics have a greater range of inputs.

This paper reviews the importance of 
citizen participation for mantenance and 
developing the democratic system in a 

1 Profesor Asociado, Área de Computación Dpto. de 
Física y Matemática Núcleo Universitario “Rafael 
Rangel”, Universidad de Los Andes – Trujillo. ro-
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country and the influence of ICT on such 
participation.

Keywords: Technologies of Informa-
tion and Communication, Citizen Partici-
pation

Introducción
A principios del siglo XXI, el conoci-

miento, no sólo la información, es la ma-
teria prima más importante con la que tra-
bajan nuestras administraciones públicas. 
Poco a poco, un nuevo paradigma de rela-
ción social parece dibujarse en el marco de 
la interacción entre poder público y ciuda-
dano. Gracias a las posibilidades que ofrece 
la utilización intensiva de las nuevas tecno-
logías de la comunicación aparecen nuevas 
oportunidades, nuevos retos y nuevos ries-
gos en la relación ciudadano - Estado. 

Se considera que las tecnologías de in-
formación y comunicación (TIC) tienen un 
tremendo potencial para fortalecer la parti-
cipación ciudadana y perfilar la democracia, 
toda vez que ella facilita la recolección, la 
difusión, el intercambio y la coordinación 
de la información pública y de las ideas que 
son relevantes; consecuentemente con ello, 
las TIC permiten que los procesos de elabo-
ración y salvaguarda de las leyes y políticas 
cuenten con un mayor rango de insumos.

Las TIC han logrado que a los ciuda-
danos llegue la información fácilmente 
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accesible,  con rapidez, ausencia de colas, 
con transparencia, etc.  Los ciudadanos y 
las empresas demandan de forma creciente 
no sólo transparencia y eficiencia en el uso 
de los recursos públicos, sino la generación 
de un entorno competitivo que facilite el 
acceso a la educación, a la salud, al traba-
jo y a cualquier servicio público de forma 
sencilla. El uso de las TIC por parte de los 
ciudadanos, indudablemente está fomenta-
do sus niveles de participación. 

En el presente trabajo se hace una re-
visión de lo importante que es la participa-
ción ciudadana para el mantenimiento y de-
sarrollo del sistema democrático en un país 
y la influencia que tienen las tecnologías de 
información y comunicación en dicha par-
ticipación.

En primer lugar se habla sobre la parti-
cipación ciudadana en general, se exponen 
algunas visiones sobre ello, para luego pre-
sentar el rol que cumplen las TIC para el 
fomento de la participación. Finalmente se 
describe el contexto jurídico de la participa-
ción ciudadana en la República Bolivariana 
de Venezuela, para así determinar cuáles son 
los distintos mecánicos que existen para ga-
rantizar la participación ciudadana,  demos-
trándose así que es un derecho y un deber 
ya que quienes no intentan participar y no 
aportan al trabajo de sus representantes están 
incumpliendo con la condición de ciudada-
nía y con su deber político asociado a ella.

La Participación Ciudadana
Con el propósito de demandar una ma-

yor transparencia, eficiencia y eficacia en el 
manejo de los fondos públicos, así como el 
cumplimiento de las políticas y metas in-
corporadas a los planes y presupuestos por 
parte de quienes representan al Estado, de-
bemos ejercer el derecho y cumplir el deber 
de participar como ciudadanos correspon-
sables de la gestión pública. Para participar 
como ciudadanos responsables, Monroy 
(2005) indica que debemos responder una 

serie de interrogantes que pasan por el 
¿por qué?, ¿para qué?, ¿cómo?, ¿cuándo?, 
¿con quién?, ¿hasta dónde?, ¿cuáles son 
mis derechos?, ¿cuáles son mis deberes?, 
¿qué riesgos asumo?, ¿qué compromisos se 
derivan?, ¿quiénes somos?, ¿qué represen-
tamos? y ¿cómo nos organizamos?, entre 
otras.

Ablan y otros (2006) agregan que la 
participación se concibe como un derecho 
que se puede ejercer particularmente o a 
través de un representante. Participación 
que es un deber de todo ciudadano para así 
cumplir con sus responsabilidades y parti-
cipar solidariamente  en procura de funda-
mentar la convivencia democrática. Puede 
entenderse de lo anterior, que la democracia  
exige tanto el sufragio democrático como la 
participación activa de los ciudadanos en la 
vida socio-política de la república. 

Es importante destacar que la partici-
pación es un proceso de aprendizaje conti-
nuo de las comunidades, este proceso debe 
progresivamente fortalecer la relación entre 
el Estado y la Sociedad, de tal modo que 
ambos compartan la misma suerte. Por otra 
parte, dado que las comunidades son suje-
tos del desarrollo y articuladas con las insti-
tuciones, es necesario también contribuir a 
fortalecer la relación entre las comunidades 
y las instituciones, de tal modo de favore-
cer que las instituciones sean pertinentes 
socialmente.

En consecuencia, todo ciudadano tiene 
el derecho y el deber de participar en la for-
mación, ejecución y control de lo público.

Visiones sobre la participación
Acerca del contexto general de la po-

lítica pública de participación ciudadana, 
Mascareño (2003), citado por Escalona 
(2005), señala que en torno al término de 
participación ciudadana es posible encon-
trar discursos y contenidos disímiles que 
obedecen, tanto a los diferentes contextos 
sociopolíticos en el cual surgen, como a las 
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diferentes concepciones y razones a las que 
está vinculada su ejercicio. Estas diferen-
cias se reflejan en los alcances y funciones 
que le son asignadas a la participación, don-
de el examen de lo que ha sido la aparición 
y desarrollo del término de participación 
ciudadana ha permitido a los investigadores 
establecer cuatro momentos históricos que 
determinan su definición.

Un primer momento del surgimiento 
del concepto se le vincula a la crisis de re-
presentatividad de las democracias capita-
listas, expresada fundamentalmente en lo 
ocurrido en los parlamentos y los partidos 
políticos, y en la percepción de la población 
de no sentirse por ellos representada. El se-
gundo momento está vinculado con lo que 
se denominó la crisis de eficacia del Estado, 
en lo cual se la concibe [a la participación] 
como mecanismo funcional para logar su-
perar aquella situación.

Un tercer momento, enmarcado en los 
años setenta, vinculado con la concepción 
del estado del bienestar, que bajo la égida 
de menos Estado, más ciudadanía, asigna 
a la población una responsabilidad de par-
ticipación, descargando sobre ella acciones 
y responsabilidades en las decisiones sobre 
los asuntos públicos. Y un cuarto momento, 
alrededor de los años ochenta, que retorna 
el planteamiento anterior, pero donde la 
participación es concebida como uno de los 
mecanismos para fortalecer la democratiza-
ción del Estado.

Es en ese marco donde surge el redi-
mensionamiento de la participación ciu-
dadana, ubicándose como un tema crucial 
de las relaciones Estado-Sociedad. Por un 
lado, como medio de fortalecimiento de la 
sociedad civil, demandando auto-organiza-
ción y crecimiento de su poder y, por otro, 
como medio de generar nuevos espacios y 
mecanismos de articulación entre el Estado 
y los sujetos sociales.

En tal sentido Palacios (1999:30), cita-
do por Escalona (2005), indica que la par-
ticipación:

…consiste en tomar parte activa en 
cada una de las distintas fases que 
afectan el funcionamiento de los gru-
pos desde su constitución inicial, pa-
sando por su estructuración, la toma 
de decisiones, la puesta en marcha de 
las mismas y la valoración de resul-
tados, asumiendo parte del poder en 
forma responsable y decisiva.
Desde este punto de vista, se concibe la 

participación como una acción colectiva y 
responsable, que pueden ejercer cada uno 
de los miembros de un grupo o comunidad.

Continúa señalando Escalona (2005), 
para reforzar la concepción anterior, citan-
do a Ferullo (1999:5),  quien le atribuye a 
Del Rio, la siguiente concepción:

La participación es el proceso activo 
en virtud del cual los individuos asu-
men una amplia gama de responsabi-
lidades para contribuir al desarrollo 
de su comunidad.
De igual manera Ferullo (1999:6)  le 

atribuye a Fadda la siguiente reflexión so-
bre la participación:

…los esfuerzos organizados para in-
crementar el control sobre los recur-
sos y las instituciones reguladoras en 
situaciones sociales dadas, por parte 
de grupos y movimientos de los hasta 
entonces excluidos de tal control. La 
participación para ser tal, debe conce-
birse en función de una redistribución 
del poder y de una implicación pro-
gresiva de los grupos excluidos, a fin 
de obtener un mayor control para esos 
sectores.
De lo anterior podemos afirmar que la 

participación  posibilita la relación entre el 
ciudadano y las instituciones del Estado, 
permitiendo la vigilancia y control sobre 
la gestión pública, es decir la contraloría 
social.

En ese orden de ideas Escalona (2005), 
agrega que la participación para ser social-
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mente activa debe abarcar tres dimensio-
nes básicas, relacionadas con (a) ser parte, 
pertenencia, identidad personal, (b) tener 
parte, tener algo que decir, que recibir, que 
ofrecer; y (c) tomar parte, actuación crítica. 
Donde el poder, tanto en el sentido de “po-
der hacer” como de “poder ser”, está pre-
sente también en estas dimensiones. Con 
base a ello, se resumen la inclusión, el com-
promiso y sentido de identidad a ella rela-
cionado, la cogestión o colaboración y el 
beneficio tanto individual como colectivo.

Por otro lado, Escalona (2005) cita a 
Sánchez (2000), quien establece dos tipos 
de participación: (a) Pasiva, que deriva del 
modelo de democracia representativa, y (b) 
Activa, que surge de un modelo de demo-
cracia participativa.
(a) Participación Pasiva: En la que los ciu-

dadanos se limitan a elegir con su voto 
a las autoridades y expresarles even-
tualmente sus necesidades individuales 
y colectivas, por tanto la ciudadanía 
tiende a dejar totalmente en manos del 
gobierno la solución a sus problemas.

(b) Participación Activa: Donde la po-
blación se organiza e interviene di-
rectamente en el proceso de toma de 
decisiones, es decir, en la fijación de 
prioridades, formulación de objetivos, 
definición de proyectos y control de la 
gestión pública. En este tipo de partici-
pación existe un compromiso por parte 
de la población en la solución de sus 
problemas, así como en garantizar que 
las autoridades cumplan eficazmente 
con sus funciones, en cuyo caso existe 
una corresponsabilidad.
Es así como resulta fundamental para 

el sostenimiento del Estado establecer 
mecanismos de participación, que además 
de permitir la acción de los ciudadanos e 
influenciar sobre la gestión pública, se ga-
rantice el respeto de los participantes y de 
las decisiones tomadas, haciéndolas vincu-
lantes a la actuación de los representantes 
del Estado.

Las TIC en la Participación Ciudadana
Se considera que las tecnologías de 

información y comunicación (TIC) tienen 
un tremendo potencial para fortalecer la 
participación ciudadana y perfilar la de-
mocracia, toda vez que ella facilita la re-
colección, la difusión, el intercambio y la 
coordinación de la información pública y 
de las ideas que son relevantes; consecuen-
temente con ello, las TIC permiten que los 
procesos de elaboración y salvaguarda de 
las leyes y políticas cuenten con un mayor 
rango de insumos. Estas han logrado que a 
los ciudadanos llegue la información fácil-
mente accesible,  con rapidez, ausencia de 
colas, con transparencia, etc.  Los ciuda-
danos y las empresas demandan de forma 
creciente no sólo transparencia y eficiencia 
en el uso de los recursos públicos, sino la 
generación de un entorno competitivo que 
facilite el acceso a la educación, a la salud, 
al trabajo y a cualquier servicio público de 
forma sencilla. 

Incorporar las TIC al funcionamien-
to de la administración pública y de la 
sociedad en general no es tarea sencilla. 
Problemas como la resistencia cultural al 
cambio, la escasez de recursos financieros 
o la brecha digital, obligan a los gobiernos 
que quieren acometer la entrada en la era 
digital con cierta garantía de éxito, a rea-
lizar cuidadosos ejercicios de planificación 
donde son tenidos en cuenta los elementos 
clave del proceso de adopción de las TIC 
y de su uso en beneficio de la mejora de 
las instituciones públicas en particular y del 
desarrollo del país en general.

La así llamada Sociedad de la Informa-
ción o más ampliamente la Sociedad del 
Conocimiento como la denominó Sakaiya 
(Boisier, 2001), se basa en el permanente 
avance de las Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones, configurada 
éstas por dos ramas de actividad: a) infor-
mática, es decir el paquete de hardware, 
software y servicios de mantenimiento y; 
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b) telecomunicaciones, también conforma-
do por un paquete de equipos y servicios. 
Las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones  (TIC) consolidan el cono-
cimiento como nuevo factor de producción 
básico para diferentes organizaciones. La 
acumulación de conocimiento determina 
la capacidad para innovar en un entorno de 
facilidades crecientes de acceso a la infor-
mación y de una extensión más rápida de la 
tecnología derivada del uso de las TIC.

El papel protagónico de las TIC en la 
sociedad actual las convierte en un factor 
fundamental para el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de la población, la interacción 
entre el ciudadano, el Estado y las empre-
sas, abriendo nuevas posibilidades y espa-
cios para la participación, el control social 
de la gestión pública, el cooperativismo, la 
cogestión en el proceso productivo, pro-
moviendo la creación y fortalecimiento de 
asociaciones reticulares que faciliten una 
comunicación interactiva más eficaz donde 
la información, el conocimiento y el pensa-
miento innovador constituyan los pilares de 
la interacción socia

Las TIC se constituyen entonces, en un 
factor de consolidación comunitaria, una 
vez que facilitan la constitución de espacios 
donde es posible el intercambio de informa-
ción, el registro de datos, la visualización 
de la gestión administrativa, la comunica-
ción con el otro para hacer socio-espacios 
con mayor proyección y conocimiento de 
sus deberes, derechos y posibilidades de 
desarrollo, es decir auténticos espacios de 
convivencia.

Contexto Jurídico de la Participación 
Ciudadana en Venezuela

En esta parte se pretende suministrar 
los elementos informativos mínimos para 
entender el proceso de participación ciu-
dadana con fundamento en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela 
(CRBV, 1999) y en las leyes vigentes. 

Con la finalidad de dar una definición 
precisa de los términos fundamentales utili-
zados en el presente trabajo, hacemos refe-
rencia a lo expuesto por Osuna (2004). 

Ciudadanía: Es la condición social 
y jurídica de los individuos que con-
viven en un mismo territorio y bajo 
una autoridad de leyes comunes con 
iguales deberes y derechos. Expresa 
el vínculo entre el Estado, sus insti-
tuciones y sus miembros. La ciudada-
nía conlleva la obligación de cumplir 
deberes específicos, el respeto a las 
leyes establecidas y a la autoridad 
por parte de los ciudadanos. Su ca-
racterística fundamental consiste en 
el ejercicio de los derechos civiles, 
políticos, sociales, de los ciudadanos.
En la actualidad la definición de ciuda-

danía se vincula con la democracia partici-
pativa, pues los ciudadanos deben poner en 
práctica los métodos de participación para 
contribuir al logro de las mejoras necesarias 
para su comunidad y nación a través de las 
instituciones estatales. Ejercen la ciudada-
nía los venezolanos que no estén sujetos a 
interdicción civil ni a inhabilitación política 
en las condiciones de edad previstas para el 
ejercicio de los derechos y deberes políticos 
(Art. 39 CRBV).

Ciudadano: Esta palabra posee su 
origen en el vocablo latino civis. El 
concepto de ciudadano se aplica a las 
personas que han nacido o habitan 
una ciudad. Los ciudadanos poseen 
determinados derechos y deberes ci-
viles y políticos como miembros de 
una comunidad organizada de un Es-
tado. El término ciudadano encierra 
una valoración moral y un contenido 
afectivo por los vínculos que se esta-
blecen entre las personas, la comuni-
dad y las leyes.
Estado: Según la concepción formalís-

tica, el Estado es una formación jurídico 
coercitiva de una determinada comunidad, 
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correspondiente a una nación organizada 
políticamente. Esta es la concepción mo-
derna de Estado.

Monroy (2005), hace la siguiente acla-
ratoria: Las principales personas jurídicas 
públicas territoriales consagradas en el tex-
to de la Constitución son la República, los 
estados y los municipios, a cada uno de las 
cuales, por el hecho de ser personas jurídi-
cas, la misma Constitución las ha dotado de 
personalidad jurídica. 

La República se corresponde con el ni-
vel territorial nacional, los estados con el 
nivel territorial estadal y los municipios con 
el nivel territorial municipal. Las personas 
jurídicas denominadas República, estados 
y municipios integran lo que  se  conoce  
como   «Estado», el cual no es persona  ni 
tiene  personalidad jurídica. Aun cuando 
el Estado no es persona jurídica  las com-
prende  a  todas. En consecuencia, cuando 
la Constitución utiliza el término «Estado» 
es para referirse indistintamente a todas las 
personas jurídicas públicas territoriales. 

Nación: De forma sencilla se refiere 
a la entidad jurídica formada por el 
conjunto de habitantes de un país re-
gido por un gobierno. Una nación es 
un país independiente, es la ideología 
de un tipo de Estado que mantiene 
sentimientos de fidelidad, de arraigo 
y pertenencia de los ciudadanos como 
una alianza natural y profunda. 
En conclusión podemos decir que todos 

los habitantes de un país, unidos por lazos 
históricos y étnicos, pertenecen a la misma 
nación. Poseen un poder político organi-
zado en forma de Estado nacional con su 
ideología, cohesión económica interna, ex-
presiones culturales y tradiciones definidas, 
igual idioma, los mismos símbolos patrios 
que identifican a los ciudadanos y crean 
compromisos de lealtad hacia el Estado. La 
soberanía popular y los métodos democráti-
cos permiten la tolerancia y el respeto en las 
relaciones sociales de una nación y regulan 

la coexistencia pacífica y las condiciones de 
igualdad de las relaciones internacionales.

Derecho a la participación:
La participación del pueblo, en ejerci-

cio de su soberanía extiende su campo de 
acción en lo político, social y económico.

En lo político tenemos los siguientes ca-
sos de participación: La elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, 
la revocación del mandato, las iniciativas 
legislativas, constitucional y constituyente, 
el cabildo abierto y la asamblea de ciudada-
nos (Art. 60 CRBV).

La posibilidad de asociarse con fines 
políticos mediante métodos democráticos 
de organización, funcionamiento y direc-
ción. Estas asociaciones tendrán derecho a 
concurrir a los procesos electorales postu-
lando candidatos (Art. 67 CRBV).

En lo económico y social la participa-
ción se expresa en estas situaciones:

Los ciudadanos además de elegir a sus 
representantes, tienen derecho a que les rin-
dan cuentas públicas, transparentes y perió-
dicas sobre su gestión, de acuerdo con el 
programa presentado.

Los ciudadanos pueden organizar la 
autogestión, cogestión, las cooperativas en 
todas sus formas incluyendo las de carácter 
financiero, las cajas de ahorro, la empresa 
comunitaria y otras formas de asociación 
guiadas por la mutua cooperación y la so-
lidaridad (Art. 70 CRBV).

Valores y Principios que rigen la parti-
cipación ciudadana.

Contreras y Ochoa (2006) hacen ver 
que en la CRBV (1999) se destaca que «…
El Estado, con la participación de las fami-
lias y la sociedad, promoverá el proceso de 
educación ciudadana, de acuerdo con los 
principios contenidos en esta Constitución 
y en la ley» (Art. 102) y en el Artículo 62 
se establece que «todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, direc-
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tamente o por medio de sus representantes 
elegidos o elegidas» y en el Artículo 132 se 
establece que 

«toda persona tiene el deber de cum-
plir sus responsabilidades sociales y 
participar solidariamente en la vida 
política, civil y comunitaria del país, 
promoviendo y defendiendo los dere-
chos humanos como fundamento de la 
convivencia democrática y de la paz 
social».
De igual manera Monroy (2005) indica 

que la participación ciudadana se debe re-
gir por los siguientes valores y principios, 
según lo indicado en el preámbulo de la 
CRBV:

« ...con el fin supremo de refundar la 
República para establecer una socie-
dad democrática, participativa y pro-
tagónica, multiétnica y pluricultural 
en un Estado de Justicia, Federal y 
Descentralizado,..»

« . que consolide los valores de la li-
bertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integri-
dad territorial, la convivencia y el im-
perio de la ley para esta y las futuras 
generaciones;..»

«  (que) asegure el derecho a la vida, 
al trabajo, a la cultura, a la educa-
ción, a la justicia social y a la igual-
dad sin discriminación ni subordina-
ción alguna; »
Además, tomando como referencia los 

«deberes» consagrados en los artículos 130 
a 135 de la Constitución, el ejercicio de la 
participación ciudadana sólo es posible en 
el marco de los siguientes principios fun-
damentales:

Solidaridad: entendida como el conjun-
to de acciones permanentes y sostenidas de 
cualquier naturaleza, de una persona o gru-
pos de personas entre sí, las cuales se hacen 
obligatorias por razones éticas y morales 
inherentes a los seres humanos, y, en conse-

cuencia, no limitada a acciones voluntarias 
y coyunturales de caridad.

Responsabilidad social: entendida 
como el conjunto de acciones colectivas 
complementarias a las antes identificadas 
como parte del principio de solidaridad, las 
cuales hacen posible la vida política, civil 
y comunitaria del país, promoviendo y de-
fendiendo los derechos humanos como fun-
damento de la convivencia democrática y 
de la paz social (artículo 132 de la CRBV). 
Acá caben los servicios civiles o militares, 
los servicios en las funciones electorales y 
los servicios para el ejercicio de cualquier 
profesión, en los términos establecidos en 
los artículos 134 y 135 de la CRBV.

Asistencia humanitaria: entendida 
como el conjunto de obligaciones que se 
derivan de situaciones en las cuales privan 
razones de naturaleza estrictamente huma-
nitarias vinculadas a la sobre vivencia.

Otro principio imposible de obviar es el 
denominado «pluralismo político», el cual 
se explica en razón de que, por una parte, el 
mismo hace a la esencia del Estado demo-
crático y social de Derecho y de Justicia, 
según el Artículo 2  y, además, constituye 
uno de los principios del gobierno de la Re-
pública y de las entidades políticas que la 
componen, conforme a lo establecido en el 
artículo 6, ambos de la CRBV y, por otra 
parte, por cuanto la participación ciudadana 
se justifica en la medida que el ejercicio de 
la soberanía popular permita gobernar tanto 
directa como indirectamente. La práctica 
de este principio constituye una garantía de 
convivencia bajo normas de la mayor tole-
rancia posible a todas las ideas y consignas 
que se puedan propugnar desde los partidos 
y demás movimientos o grupos de opinión, 
que hagan vida política en el país.

Normas jurídicas que regulan la partici-
pación ciudadana.

En la CRBV (1999) se propone una 
dualidad muy importante: el derecho y el 
deber de participar. Esto quiere decir, es-
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trictamente, que la participación es un bien 
que el Estado está obligado a prodigar y 
que los ciudadanos están obligados a exigir. 

Esta participación tiene dos grandes 
caudales a través de los cuales fluir. Uno 
es el voto (conocido por todos), el otro es 
a través de la “formas asociativas guiadas 
por valores de mutua cooperación y solida-
ridad”. 

Artículo 70. “Son medios de partici-
pación y protagonismo del pueblo en 
ejercicio de su soberanía, en lo políti-
co: la elección de cargos públicos, el 
referendo, la consulta popular, la re-
vocatoria del mandato, las iniciativas 
legislativa, constitucional y constitu-
yente, el cabildo abierto y la asamblea 
de ciudadanos y ciudadanas cuyas de-
cisiones serán de carácter vinculante, 
entre otros; y en lo social y económico, 
las instancias de atención ciudadana, la 
autogestión, la cogestión, las coopera-
tivas en todas sus formas incluyendo 
las de carácter financiero, las cajas de 
ahorro, la empresa comunitaria y de-
más formas asociativas guiadas por 
los valores de la mutua cooperación 
y la solidaridad. La ley establecerá las 
condiciones para el efectivo funciona-
miento de los medios de participación 
previstos en este artículo.” 
Para visualizar mejor las secciones don-

de aparecen las formas de participación, se 
resaltaran (en negritas) en los artículos si-
guientes. 

Artículo 62. Todos los ciudadanos 
y ciudadanas tienen el derecho de 
participar libremente en los asuntos 
públicos, directamente o por medio 
de sus representantes elegidos o elegi-
das. La participación del pueblo en 
la formación, ejecución y control de la 
gestión pública es el medio necesario 
para lograr el protagonismo que ga-
rantice su completo desarrollo, tanto 
individual como colectivo. Es obliga-

ción del Estado y deber de la sociedad 
facilitar la generación de las condicio-
nes más favorables para su práctica. 

Artículo 123. Los pueblos indígenas 
tienen derecho a mantener y promo-
ver sus propias prácticas económicas 
basadas en la reciprocidad, la solida-
ridad y el intercambio; sus actividades 
productivas tradicionales, su partici-
pación en la economía nacional y a 
definir sus prioridades. Los pueblos 
indígenas tienen derecho a servicios 
de formación profesional y a parti-
cipar en la elaboración, ejecución y 
gestión de programas específicos de 
capacitación, servicios de asistencia 
técnica y financiera que fortalezcan 
sus actividades económicas en el mar-
co del desarrollo local sustentable. 
El Estado garantizará a los trabaja-
dores y trabajadoras pertenecientes a 
los pueblos indígenas el goce de los 
derechos que confiere la legislación 
laboral. 

Artículo 125. Los pueblos indígenas 
tienen derecho a la participación 
política. El Estado garantizará la re-
presentación indígena en la Asamblea 
Nacional y en los cuerpos deliberan-
tes de las entidades federales y locales 
con población indígena, conforme a 
la ley.

Artículo 128. El Estado desarrollará 
una política de ordenación del terri-
torio atendiendo a las realidades eco-
lógicas, geográficas, poblacionales, 
sociales, culturales, económicas, polí-
ticas, de acuerdo con las premisas del 
desarrollo sustentable, que incluya la 
información, consulta y participa-
ción ciudadana. Una ley orgánica 
desarrollará los principios y criterios 
para este ordenamiento.

Artículo 132. Toda persona tiene el 
deber de cumplir sus responsabili-
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dades sociales y participar solida-
riamente en la vida política, civil y 
comunitaria del país, promoviendo y 
defendiendo los derechos humanos 
como fundamento de la convivencia 
democrática y de la paz social.

Artículo 168. Los Municipios consti-
tuyen la unidad política primaria de la 
organización nacional, gozan de per-
sonalidad jurídica y autonomía dentro 
de los límites de esta Constitución y 
de la ley. 

Las actuaciones del Municipio en el 
ámbito de sus competencias se cum-
plirán incorporando la participación 
ciudadana al proceso de definición 
y ejecución de la gestión pública y 
al control y evaluación de sus resul-
tados, en forma efectiva, suficiente y 
oportuna, conforme a la ley. Los ac-
tos de los Municipios no podrán ser 
impugnados sino ante los tribunales 
competentes, de conformidad con esta 
Constitución y con la ley.

Artículo 173. El Municipio podrá 
crear parroquias conforme a las con-
diciones que determine la ley. La le-
gislación que se dicte para desarrollar 
los principios constitucionales sobre 
régimen municipal establecerá los su-
puestos y condiciones para la creación 
de otras entidades locales dentro del 
territorio municipal, así como los re-
cursos de que dispondrán, concatena-
dos a las funciones que se les asignen, 
incluso su participación en los ingre-
sos propios del Municipio. Su crea-
ción atenderá a la iniciativa vecinal o 
comunitaria, con el objeto de proveer 
a la desconcentración de la adminis-
tración del Municipio, la participa-
ción ciudadana y la mejor prestación 
de los servicios públicos. En ningún 
caso las parroquias serán asumidas 
como divisiones exhaustivas o impe-
rativas del territorio del Municipio.

Artículo 184. La ley creará mecanis-
mos abiertos y flexibles para que los 
Estados y los Municipios descentra-
licen y transfieran a las comunidades 
y grupos vecinales organizados los 
servicios que éstos gestionen previa 
demostración de su capacidad para 
prestarlos, promoviendo: La partici-
pación de las comunidades y de ciu-
dadanos o ciudadanas, a través de 
las asociaciones vecinales y organiza-
ciones no gubernamentales, en la for-
mulación de propuestas de inversión 
ante las autoridades estadales y muni-
cipales encargadas de la elaboración 
de los respectivos planes de inversión, 
así como en la ejecución, evaluación y 
control de obras, programas sociales y 
servicios públicos en su jurisdicción. 
La participación en los procesos 
económicos estimulando las expresio-
nes de la economía social, tales como 
cooperativas, cajas de ahorro, mu-
tuales y otras formas asociativas. La 
participación de los trabajadores y 
trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas me-
diante mecanismos autogestionarios y 
cogestionarios. La participación de 
las comunidades en actividades de 
acercamiento a los establecimientos 
penales y de vinculación de éstos con 
la población.
Además de los artículos insertos en la 

CRBV (1999), que sirven de marco nor-
mativo general para la participación ciu-
dadana, existen dos leyes, las cuales están 
dirigidas específicamente a la acción comu-
nitaria. Para precisar más sobre ésta mate-
ria, se expone a continuación un resumen 
normativo, extraído de Monrroy (2005):
Ley Orgánica del Poder Público Munici-
pal (LOPPM)

a) “El Municipio y las demás entidades 
locales conforman espacios para la par-
ticipación ciudadana en la planificación, 
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diseño, ejecución, control y evaluación 
de la gestión pública. Los órganos del 
Municipio y demás entes locales debe-
rán crear los mecanismos para garanti-
zar su ejercicio” (artículo 7)

b) “Las autoridades del Municipio, de 
sus entes descentralizados y de las en-
tidades locales deberán presentar in-
forme sobre su gestión y rendir cuen-
tas públicas, transparentes, periódicas 
y oportunas ante las comunidades de 
su jurisdicción. / A tales fines, garan-
tizarán la información y convocatoria 
oportunas y los mecanismos de eva-
luación pertinentes, acerca de los re-
cursos asignados y los efectivamente 
dispuestos con los resultados obteni-
dos” (artículo 8)

Artículo 149. “El Presupuesto de 
Inversión está dirigido al desarrollo 
humano, social, cultural y económi-
co del Municipio, y se elaborará de 
acuerdo con las necesidades priorita-
rias presentadas por las comunidades 
organizadas, en concordancia con lo 
estimado por el Alcalde o alcaldesa en 
el presupuesto destinado al referido 
sector y, con los proyectos generales 
sobre urbanismo, infraestructura, ser-
vicios y vialidad”.

Artículo 151. “Con la finalidad de 
orientar el Presupuesto de Inversión 
Municipal, el Alcalde o la Alcaldesa 
presentará al Consejo Local de Plani-
ficación Pública y a las Comunidades 
Organizadas, en reunión extraordinaria 
que deberá efectuarse con quince (15) 
días continuos de antelación a la reu-
nión formal del Consejo Local de Pla-
nificación Pública, la cifra o monto total 
de inversión de cada sector de acuerdo 
a lo previsto en la Ley de los Consejos 
Locales de Planificación Pública”

Artículo 172: “Los instrumentos (me-
dios o instancias) de participación en 

los diferentes regímenes locales que 
se definen son: Consejos Locales de 
Planificación Pública,  Consejos Co-
munales y Parroquiales, Cabildos 
Abiertos, Asambleas ciudadanas, 
Presupuesto participativo, Consultas 
públicas, Iniciativa popular, Iniciati-
va legislativa, Referéndum, Quejas y 
denuncias.

El enunciado de estos medios especí-
ficos no inhibe el desarrollo de otras 
formas de participación en la vida po-
lítica, económica, social y cultural del 
municipio”

Artículo 186. “El Alcalde o el Con-
cejo deberán convocar a los vecinos 
a reunirse en asambleas para conocer 
los problemas comunales y hacer eva-
luaciones acerca de los resultados de 
la gestión política y administrativa. 
Los vecinos de una parroquia, barrio, 
caserío o comunidad interesados po-
drán reunirse también en asamblea 
con los mismos fines”

Artículo 188. “Los contralores tienen 
la obligación de vincular a la ciuda-
danía a sus labores de fiscalización 
a la gestión pública y a la valoración 
del desempeño de las entidades y los 
organismos de la administración pú-
blica municipal”

Artículo 190. “Los municipios con 
población predominantemente indíge-
na determinarán mediante ordenanzas 
sus medios de participación en con-
formidad a su especificidad cultural. 
En los municipios.”

Artículo 191. “El Presupuesto de In-
versión y el Plan Municipal de De-
sarrollo deberán ser discutidos en 
asamblea de ciudadanos, y las reco-
mendaciones que allí se adopten serán 
de obligatoria consideración en las 
deliberaciones de la Cámara”
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Existen otras normas sobre la materia 
en diferentes instrumentos jurídicos sancio-
nados con posterioridad a la CRBV (1999), 
entre los cuales cabe citar, el Decreto con 
Fuerza de Ley Orgánica de Planificación 
(D-LOP), la Ley de los Consejos Estada-
les de Planificación y Coordinación de Po-
líticas Públicas (LCEPCPP), la Ley de los 
Consejos Locales de Planificación Pública 
(LCLPP), la Ley Orgánica de Seguridad de 
la Nación (LOSN), la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOC-
GR y SNCF) y la Ley Contra la Corrupción 
(LCC).

De las leyes antes indicadas, podría 
afirmarse que el texto completo del D-LOP, 
así como los de la LCEPCPP y la LCLPP, 
no sólo están concebidos para regular todo 
lo relacionado con el «Sistema de Planifi-
cación», sino que por este solo hecho ya de 
por sí regulan gran parte de lo que tiene que 
ver con la participación. El objeto del D-
LOP, según lo establecido en su artículo 1, 
es establecer las bases y lineamientos para 
la construcción, la viabilidad, el perfeccio-
namiento y la organización de la planifi-
cación, así como el fortalecimiento de los 
mecanismos de consulta y participación 
democrática de dicha planificación.

Por otra parte, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública (LOAP) contiene 
un Título VI «De la participación social 
de la gestión pública», desde el artículo 
135 al 139, cuya lectura es obligatoria. Es 
oportuno destacar que el artículo 138 hace 
mención al ejercicio del «control social so-
bre la gestión pública» usando la expresión 
«control social» que no está en el texto de 
la Constitución. 

La Ley Orgánica de la Contraloría Ge-
neral de la República y del Sistema Nacio-
nal de Control Fiscal (LOCGR y SNCF) 
incluye los artículos 75 y 76 en el Capítulo 
VII «De la participación ciudadana» del Tí-
tulo II «Del Sistema Nacional de Control 

Fiscal», sin perjuicio de lo establecido en 
sus artículos 4, 5 y 6, en los cuales se hace 
referencia a la participación ciudadana; así 
como de la atribución-obligación del Con-
tralor General de la República, en cuanto a 
«Fomentar la participación ciudadana en el 
ejercicio del control sobre la gestión públi-
ca» (art. 14. 9).
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